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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CA~·IAI~A DI': DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-3-2280. 
EXPEDIENTE No. 3375. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el inciso h) del párrafo primero del artículo 21 y la fracción 

I del artículo 48 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, con número 

CD-LXIII-II-2P-211 que en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2017. 

JJV/pps' 



PODER LEG ISLATIVO FEDERAL 
CA~ IARA DE DIPUTADOS 

M N U T A 

PROY E CTO 

D E 

DECR E TO 

POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO H) DEL PÁRRAFO PRIMERO 
DEL ARTíCULO 21 Y LA FRACCiÓN I DEL ARTíCULO 48 DE LA LEY 
DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. 

Artículo Único.- Se reforman el inciso h) del párrafo primero del artículo 
21 y la fracción I del artículo 48 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 
para quedar como sigue: 

Artículo 21.- La Comisión Intersecretarial estará integrada por los titulares 
de las siguientes dependencias del Ejecutivo Federal: a) Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación cuyo titular 
la presidirá; b) Secretaría de Economía; c) Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales; d) Secretaría de Hacienda y Crédito Público; e) 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes; f) Secretaría de Salud ; g) 
Secretaría de Desarrollo Social; h) Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; i) Secretaría de Educación Pública; j) Secretaría de 
Energía; y las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo que se 
consideren necesarias, de acuerdo con los temas de que se trate. 

Artículo 48.- El Servicio Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica 
Rural Integral estará dirigido por un consejo interno conformado por: 

1. Los titulares de las Secretarías de Agricultura, Ganadería , Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación; Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
Educación Pública; Trabajo y Previsión Social; Desarrollo Social , y 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

11. a IX .... 



PODER LEG ISLATIVO fEDERAL 
CA ,~IARA DE DlI'UTADOS 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación . 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 27 de abril de 2017. 

/ 

Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Presidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales. 
Minuta CD-LXIII-II-2P- 211 . 
Ciudad de México, a 27 de ~I~e 2017. 

P' 

uc.~"o Sala, 
Secretario .dé Servicios Parlamentarios. 

J JV/ppSk 


